
ACTA N°3 / 2020 REUNIÓN ORDINARIA 
CONSEJO CONSULTIVO REGIONAL SEREMI DEL MEDIO AMBIENTE 

 

LUGAR: 
 
Vía Teams 

FECHA: 
 
24-08-2020 

RESPONSABLE ACTA: 
 
Roberto Giadach G. 
Verónica González A.  

TEMAS:  

 Bienvenida a nuevos Consejeros 

 Decreto 25/11 Reglamento de los Consejo Consultivos  del Medio Ambiente. 

 Elección de President@, Secretari@ y representante FPA. 

 Fechas de sesión del Consejo. 

 Temas para próximas sesiones. 

 Propuesta de visitas a terreno 

 Formación de Whats App del Consejo. 

ASISTENTES:  

 Claudia Rojas (Universidad De O´Higgins) 

 Rodrigo Zúñiga (Essbio) 

 Caduzzi Salas (Cedesus) 

 Zandra Monreal (Pacific Hydro) 

 Manuel Olmos (Santo Tomás) 

 Verónica González (Seremi Ma) 

 Roberto Giadach (Codepra) 
 
PRESENTA EXCUSAS: 

 Jorge Salazar (Greenvic)  

ACUERDOS:  
 

 VG hará llegar a los integrantes la normativa que rige el Consejo Consultivo. 

 Las sesiones ordinarias serán los primeros lunes de cada mes. 

 En sesión de Septiembre se tratarán los temas de ; 
o Propuesta de la Estrategia Nacional de Residuos Orgánicos. 
o Situación del material particulado 2,5.  

 Se decide realizar visitas a terreno. 

 Se genera un WhastApp del Consejo. 

 

 

I.- INTRODUCCIÓN:  

Se inicia la reunión, a cargo de la representante de la SEREMI del Medio Ambiente, Sra. Verónica 

González, quien da la bienvenida  a los nuevos integrantes del Consejo, Sr. Roberto Giadach G. 

como representante de la ONG “Corporación de Desarrollo y Protección del Lago Rapel” y Sr. 

Rodrigo Zúñiga como representante del Sindicato Técnico Profesional de ESSBIO S.A. Ambos 

consejeros fueron incorporados a partir del segundo llamado de integración del consejo  realizado 



por la Seremi del Medio Ambiente durante el mes de Julio del 2020. El reconocimiento del Consejo 

Consultivo período 2020-2022 definitivo es reconocido en la Resolución Exenta  N°270 del 05 de 

Agosto del 2020 dictada por la Intendencia Regional.   

 

II. TEMAS TRATADO: 

1.- Normativa que rige al Consejo.  
La Sra. Verónica González menciona que el funcionamiento del Consejo se regirá de acuerdo a lo 
instruido por el Decreto 25/2011 “Reglamento para el funcionamiento de los Consejo 
Consultivos”. Se hará llegar el documento.  
 
2.- Elección de President@, Secretari@ y representante FPA. 
Se eligen los siguientes cargos: 

 Presidenta del Consejo Período 2020-2022: Sra. Claudia Rojas. 

 Secretario del Consejo: Sr. Roberto Giadach. 

 Representante del Consejo como jurado del FPA: Sra. Zandra Monreal. 

 

3.- Fechas de sesión del Consejo. 

Luego de la proposición de fechas, se decide que las sesiones del Consejo sean los primeros lunes 

de cada mes, entre 11:00 hrs y 13:00 hrs.  De acuerdo a lo anterior, las siguientes reuniones 

ordinarias serán el día 7 de septiembre, 5 de Octubre, 2 de noviembre y 7 de diciembre. La 

reunión del mes de noviembre se realizará en Placilla, en dependencias del Consejero Jorge 

Salazar.  

 

4.-Temas para próximas sesiones. 

VG indica que en la siguiente sesión de Septiembre serán tratados los siguientes temas a cargo de 

los profesionales de la Seremi del MA: 

 Estrategia Nacional de Residuos Orgánicos, la cual se encuentra en etapa de 

Participación Ciudadana. 

 Proyecto definitivo Plan de Descontaminación de Material Particulado 2,5.  

RZ solicita tener los documentos previamente para tener una opinión de los temas que serán 

expuestos. VG se compromete a enviarlos previa a la reunión.  

5.- Propuesta de visitas a terreno. 
VG propone y se acepta efectuar visita, en reunión extraordinaria, al Santuario de la Naturaleza de 
Topocalma. ZA ofrece una camioneta para movilización. 
CS menciona que en Pichilemu se está trabajando en un humedal urbano. Se estima inaugurarlo 

en Noviembre. Nos mantendrá informados. 

6.- Formación de Whats App del Consejo. 
VG propone y se acepta, generar un WhastApp del grupo. 
 
 
Siendo las 15:50 se da por terminada la reunión.  

 


